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A: Josué Alexander Garc a Alvarado. e Ce de ca,ll pafla de la dignidad de alcalde

mu ,iic ¡ pa i del cantón Suc re. prov nc a de Ma ‘la hi. del Pa rl ido Socia isla E e uatori a no.

Lista 17.

I)KNTRO DE LA CAUSA NRO. 320-2023-TCE. SE hA DISPUESTO LO QUE

ME rERMIlO lKANSCRIBIR:

Quilo DM.. 4 de diciembre de 2021 a las 14h20.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 320-2023-TCE

VISTOS.— Agréguese al expediente: i) la impresión (le correo electrónico recibido cii la

dirección decirónica que per oncee a la Secretaria General de este Tribunal, desde la

dirección elecÉrónica con el asunto: DESIGNACiÓN DE
DEFENSORES (CONTRA VENCION ELECTO1Q4L CAUSA 320-2023-T(E. 318-2023-

TCE)’; y. ji) Escrito en cuatro (04) fojas recibido el 3 de diciembre de 2023 a las

1 6h 1 4. suse rito por el ecoiioni isla Moisés Eh Sani pedro Ti ‘loco V la a bogada Adr i a ‘la

Cañizares Falcojií: y. en calidad de anexos cinco (05) rojas.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. Mediante Mc,iio,ando Nro. ‘ItEATM-2023-O3l6-M de 25 de octubre de 2023. el

magíster Ángel Torres Maldonado. nez de este Iri hu,ial, comu ‘1 icó que liaría uso de sus

vacaciones deI 06 al 9 de noviembre de 2023 (F. 94).

2. Con Memorando Nro. TCE-A’lM-2023-0319-M de 26 de octubre de 2023. el

magíster Ángel Torres Maldonado. UCZ de este Tribu,la 1. solicité se convoqtle al (locLor

J [1011 Patricio Ma Ido ‘la do Be ,i ítez. .1 uez suple ‘it e del Ir i bu ial Contencioso Electoral.

para que le stihrogue en funciones. como juez principal, desde el 01 hasla el 19 de

noviembre de 2023 (E 95).

3. A través de Meniora,ido Nro. TCE-SG-2023-097-M de 26 de octubre de 2023. el

magíster David Carrillo ¡rierro secretario general de este Tribunal, sol icitó al niagisler

Vicente Saavedra Alberca, director adniiiiislrativo ti,iaiiciero emitir la respectiva acción
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de persona 1 cii íavor del donar J sari F’atric o Maldonado Benítez. j tiez suplente, para

que subrogue las kirie 011:5. coi’io juez prilie ¡ pal. dc doctor A Igei Torres Maldonado.

iii iciuras dure su ¿luselle ja ( E 97)

4. Con Memoranda NrcL TC[-ATM-023-0327-M de 27 de octubre de 2023. se

desigrió al iliagisrer Mi Iropi Andrés Paredes Paredes. copiiu secretario r&ator ad-hoc de

este [)espac 110. desde el 28 de o ruIn de 202] y in ¡cdi as d ti’ e la anselicia de la BIt: lar

(Fs. 103 vta.).

5. Mediante Acción de Personal Nru 210-ii l-TCL-2023 de 27 de octubre de 2025. se

formal ¡ la s tibrogac ió u de finie ioiies. corno - uez pri te pa L a magíster J mi n Patrie jo

Maldonado Ben ¡tez. lara cRe os de las actuac iones j urisd cc ionales a partir del 01 al 19

de pio jc:nhre de 2023 ( Vs. 98 ‘a

6. Con Acción de Persomil Nro 223-TH-TCL-2025 dc 15 de no’dcmbrc (le 2025. se

resolvió la subrogación d: la secretaria general, al ahogado Gabriel Andrade Jaramillo.

a partir del 6 de nov i:inhrc de 20:3 iii icntras dure la ausenc a del titular (Fs. 99

Vta.).

7. El 1 7 de no’ cm bre de 2023 a his 16h08. se ree ibis en la S:creLria General del

Tribunal (‘onIellc ioso Electoral un esc rito cii etislro (04) lbjas. suscrito por el inagister

Julio Eduardo Ypez Franco. dEr:etrr de la Delegación l’rovincál Electoral de \lanabi

el ahogado José Pinoargute (cdcñc. alta lista pro inc ial de Asesoría .1 uríd ica: y. en

cal dad de anexos ochenta
‘

u lleve (89) Fojas. Media pite el cunl se presenta tina denunc a

por 5113 presllnla 11 l’racc ió:t e Icclora 1 cii contra dc los seflorcs: Moíss i- Ii Sampedro

1 moco, responsable del manejo CLoplÓpll co: Jose Isauro Cedeflo l’raiico. ‘cpreseittai:te

legal ro Inc al: Josué A le and:r Gapc a A varado. e re tic cainpañ: Ram ro .Xa icr

Rodrgtiez Ce allos, cindidnIu principal, de la dgnidntl de alcalde nitinicipal del caittón

Sucre. pro nc ja de Mantahi, del Partido Socia lista Ecuaoriu,u’. lista 7. en el proceso

de’’Eleccjoiies Seccioliales. CÍCCS y Referéndum 202Y (Es. 01-93 vta,),

8. 1 a Scc retaría (lellera! de este Fi’jhup Ial as igiló a la causa el número 320-2023’-FCE: y.

cii jrrud del sorteo electróllico eFectuado el 17 de ioviecnbp e de 023 a las 1 6li08

según la razón sentada por el aiiswado Gabi ¡el Andrade Jarainil lo. secl’elario general

suh,’ogallre del 1 rihtlllal. se radicó la copllpetellc ja cii el doctor Juan Patricio Maldonado

Benítez. juez del Tribunal Conirciicjoso Electoral (Es. 100-102.

9. Mcd ¡ante aulo de 20 de l1O Clii hre de 202] a las 16h00. el juez sustanc iador. dispuso

al den” lic ante, lnagÇste r i ti O Lid ua ‘do Ye CZ E ‘a pico, ti i rector de la 1 )c 1 egac 611

Prov inc ial Eec rol’al de Mali ah que e It el t ‘dlii no de dos (lías aclare y eotn pl cte su

depitiiicia (Fs. 106-107 vta.).
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lo. El 22 de noviembre de 2023 a las 09h01. se recibió en el despacho del doctor Ángel

Torres M aid o nado. uez de esle - [rl h,,ia. un ese rl o stisc rilo por el iii ag sic r .1111 lO

Fd[,ardo Yépez Franco. director de la De legación Prov inc ial E lectoral de Manahi y ci

abogado José Pinoargoic Cedeño. anal ¡Sta provincial de Asesoría jurídica, mediante el

cumple lo dispuesto en el auto de 20 de noviembre de 2023 (Es. 113—117 vta.).

II. Mediante mito de 30 de IloviellIbre de 2023 a las 14h30. este juzgador admitió a

tráni te la presente causa. ) se dispuso la clac lii (le los denunciados señores: Moisés

Eh Sampedro Ti ‘meo, responsable del nianeo económ co; José lsauro Ccdeño Franco,

representante legal provincial del Partido Socialista Lic riatoriano 17: Josué Alexander

García Alvarado. jefe de campaña: y. Ramiro Xavier Rodríguez Cevallos. candidalo

principal de la dignidad de alcaide municipal del cantón Sucre, provincia de Manahi del

Parlido Socialista Ecuatoriano, lista 17(Fs. 119—121 vta.).

12. Consta la razón de imposibilidad de cilación de 05 de diciembre de 2023 a las

08 Ii 1 0. sIl se rita por el señor .1 onatli an Mar ín C onx ta ile Bel irá u, noii lic ador — citador de

esle Tribunal, quien señala:

RAZÓN DE IMPOSIBILII)AI) DF CITACIÓN

El día de hoy ‘narres cinco de diciembre de dos mil veinUtrés, a las ocho hutas con diez
Iii nutos. me dirigí al cantón Bah ja de Caraquez. provi neja de Manab i, con el tin de citar
al señor Ramiro Xavier Rodriguez Cevallos. con el contenido del auto de admisión de
Cecha 30 de noviembre de 2023. las 1 4h40, dictudu por el doctor Ángel Torres
Maldonado, Juez del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 320-2023-
TCE. al respecto debo iianifestar que al realizar averiguaciones, mc [‘e imposible
proceder con la cita ción por cuanto nadie su po darni e in lbnii ación sobre el señor
Ramiro Xavier Rodríguez Cevallos. CERTIFICO-Babia de Caraquez. 05 de diciembre

de 2023.

13. El 13 de dic ieni bre de 2023 a las 1 21i 9. se recibió ‘iii correo e leciróuiico en la

dirección electrónica de la secretaria general de este Tribunal, que fue reenviado el

mismo día a las 1 2h43 a las direcciones de correo electrónico del señor juez y
servidores de este Despacho. desde la dirección electrónica jimviq?:dekrisoria.oh.ec,

con el asunto ‘DESfti,VAC’IÓN DE DEFESOR]ES (CONTRA VENCIÓN ELECTORAL

CAUSA No. 320—2023—TCE. 318—2023—T(E) ‘. q contiene un archivo en Rirniak,

PDF.. que tina vez descargado corresponde al Oficio Nro. DP-DPI3-2023-0092-O en

tiria (1) página. flrniado eleclró,iicarnente por el abogado Jorge Darío Návia Mendoza.

director provincial de la Defensoría Pública (le Manahi. encargado. firnia que una vez

veriflcada en sistema “Firma EC 3.0.2’, es válida (Es. 175-177).
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14. El 13 de diciembre de 2023 a las 161i 14. se recibió cii el Despacho del suscrito juez.

un escrito presentado por el economista Moisés Eh Sampedro Tinoco, en cuatro (04)

fojas y en calidad de ailexos cinco (05) tójas con el cual contesta a la dentincia

presentada en su contra por el magíster Julio Eduardo Yópez Franco, director de la

Delegación Provincial Electoral de Manahi (Fs. 178-187).

Con as consideraciones expuestas. (le conformidad con lo prcvisto en el articulo 91 del

Reglamento de (rámites dci Tribunal Contencioso Electoral. DISPONGO:

PRIMERO.- En virud de la razón de imposibilidad de citación sentada por el señor

señor Jonatlian Martín Constante Beltrán. not fleador — citador de este Tribunal, se

dispone al denuneiaiite. Julio Eduardo Vepez Franco, director de la Delegación

Provincial Electoral de Manahí, que en el TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS, contados a

partir de la notificación del presente auto, facilite una nueva dirección del denunciado

señor Ramiro Xavier Rodríguez Cevallos. candidato principal de ia dignidad de alcalde

mili icipal del cantón Sucre. proviiic a de Manahí del Pail ido Socia lista Ecuatoriano.

lista 17, a fin de poder llevar a cabo la diligencia de e itación con la deminc is y pruebas

de cargo presentadas.

SEGUNDO.— En caso de que el denunciante no conozca otra dirección. deberá bao

uramento y con i’ecoiioci ni ento de firma y rúbrica. dcc hii’ar a imposibilidad de

determinar el domicilio dc a quién deha e itarse. Dicha dil igelic ja, en el caso de darse, se

la fija para el día lunes 18 de diciembre (le 2023. a las 14h30 en las instalaciones de la

Delegación Provincial de Manabí, ubicadas en la avenida 15 de Abril y Miguel 1-1.

A le ¡var. de la ciudad de Portoviejo. pmviiicia de Manabí

TERCERO.- Dada la imposibilidad de citación del dcaunciado señor Ramiro Xavier

Rodríguez C eval los, candidato principal tic la d ign dad de a leal de iii Li lic pal del cantón

Sucre, provincia de Manahí del Partido Socialista Ec tiatoriano. isla 17, se difiere la

audiencia fijada para el día lunes 8 de diciembre de 2023 a las 0h00: el día y hora

para la cal izacióii de la u isina será señalado en el momento procesal oportuno.

CUARTO.— Córrase traslado al denune ante, magíster J tilio Eduardo Yépez Fraiico

director de ia Delegación Pro incial Electoi’al de Manabí. en copias calificadas. cori el

ese rito de contestación de la (lelitllic ia y la docunientac ión adjtinta, presentado por el

econoir’ sta Moisés Eh Sampedro finoco. responsable del manejo económ co, de la

dignidad de alcalde municipal del cantón Sucre, pl’ovincia de Manahí del Partido

Socialista Ecuatoriano, lista 17.
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QUINTO.- Respecto a la solicitud de auxilio de prueba solicitado por el denunciado

Mo ¡5 és El Sampedro Ti nuco, al no ene ontra rse de b dani e ole ru u daiiie rilado su

req uc ri ni dito CO nio rnie lo (lis po iie del arl e nl o 78 del Regla ni e it O (le Tráni ¡les del

luibiiuia 1 Contencioso Electoral, se luego.

SEXTO.- La Secretaria Relatora de este Despacho siente la razón de no contestación de

la dennne ia presentada en contra de los señoics José 1 siluro Cedeño Franco.

re presenta u te legal pmv i n cia 1: Josué Alexander Guie a Al varado, e l de cani paña (le la

di gil dad de alcalde iii un ic i pal del cantón S tic re, prov ¡ ui c a de Ma mb i. del Partido

Socialista Ecuatoriano. lista 17.

SÉPTIMO.- Reinítase atento oficio al titular dc la Defensoría Pública, doctor Ángel
Forres Maehuca y al abogado Jorge Dario Ná ¡a Mendoza. director provincial

encargado de la DeFensoría Pública de Manabi. haciéndoles conocer el contenido del

presente auto.

O Ci AV O.— Re ni tase atento oti ci o al Comandante de la Po i cía N ac olla 1 d la ci tid ad
(le Q tito, así couii o a su de legado e u la prov inc ja de Ma ,i ahí, bac iéndo le e 000cer el

co liten do del prese lite a tIto.

NOVENO.— Noti Ciquese con el contenido del presente auto:

9.1 Al denunc ¡ante, niagster Ji, io Eduardo Vépez Franco. ci irector de la Delegac ióui

Provincial Electoral de Ma,iabi cii las d irecc iones electrónicas señaladas para el efecto:

dpenia,iabirwcne,oh.ec t,liovepezc,ie.gub.ee: ioseninoaroterÑcncsob.ec y

horvsit,tie,-rez(hcne. goh.ec; y. en la easilla contencioso electoral Nro. 021.

9.2 Al denunciado, economista Moisés FIl Sarnpedm Tinoco en la djreccióii de correo

electrónico señalada para el efecto: adrianaca ia23 1nia i l,com. Tómese en cuenta la

a tito ri zac ión con fe r ida a la ahogada Maria Adriana Cañizares Fa 1 con, con ni at rc u la

profesional Nro. 13-2016-194 del Foro de Abogados.

9.3 A los señores: José Isaturo Cedeño Franco, representante legal provincial: y. Josué

A lex a ide r (1 are ja Al va ,-ad o. te de ca ni paña de la d ign dad de a leal de ,i tr,i ¡e i pal del

cantón Sucre, provi nc ia de M anahí. del Partido Sociahsta Ecuatoriano. E ¡sta 1 7 por

uanto a la fecha no han señalado correo electrónico para futuras not ificacio,ies,

noti Fíquese el conten ido del presente auto, mediante la cartelera — página web

nt it Lic olla w ww . lee go b.e e.

DÉCIMO.- Actúe el magíster Milton Paredes Paredes, secretario relator u1—hvc de este

Despacho.
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I)É(I %1() PRIMERO.— Ptiblíqiiese el conlcnido del preetIIe aLilu en a cartIera

¡ntial—págiiia ‘eh ,isikticional “““lcc.gob.eç.

C(NIPLASE Y OTIFIQt ESE.-” E) Dr. .Snge Torres Maldonado Msc. PM (c).

JUEZ TRIBUNAL CONTE(IOSO ELE(TORAL.

lo que coIm’IIicu p318 los Fines de Ley.

.4jW-P,redes Paredes
-

SECRETARIO RELATOR AK&OC


